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3 2 5 ACTAS Actas de Junta Directiva

Citación “Electrónica”

Acta

Soporte

X X 2 8 X X

Terminado el tiempo de retención en archivo central, se conserva totalmente en su

soporte original. Documentos que reflejan las decisiones de índole dispositivo, de vital

importancia para la historia institucional de la Entidad. Utilizar la técnica reprográfica de

digitalización, teniendo en cuenta los criterios adoptados por la EPC, para proteger el

soporte físico de la manipulación, favorecer la conservación documental y facilitar el

acceso a la información. Normatividad aplicable: Circular externa 003 de 2015 AGN.

3 2 6 ACTAS Actas de Asamblea General
Actas

Soportes
X X 2 8 X X

Terminado el tiempo de retención en archivo central, se conserva totalmente en su

soporte original. Documentos que reflejan las decisiones de índole dispositivo, de vital

importancia para la historia institucional de la Entidad. Utilizar la técnica reprográfica de

digitalización, teniendo en cuenta los criterios adoptados por la EPC, para proteger el

soporte físico de la manipulación, favorecer la conservación documental y facilitar el

acceso a la información. Normatividad aplicable: Circular externa 003 de 2015 AGN.

3 10 3 CIRCULARES Circulares Informativas Circular X X 1 4 X

El tiempo mínimo de conservación será de un año en Archivo de Gestión y cuatro años en 

Archivo Central, ya que este documento es de carácter netamente informativo.

Se estable la disposición final de eliminación, toda vez que este documento se utiliza

como una herramienta informativa, para emitir un mensaje a los colaboradores de una

institución, sobre aspectos de carácter netamente administrativos, proceder a la

destrucción del físico teniendo en cuenta lo estipulado en el Artículo 25 del Decreto 2578

de 2012, Artículo 22 del Acuerdo AGN 004 de 2019 y criterios adoptados por la EPC.

3 13 7 COMUNICACIONES OFICIALES Comunicaciones Oficiales Recibidas
Oficio

Anexos
X 2 3 X

Terminado el tiempo de retención en archivo central, proceder a la destrucción del físico

teniendo en cuenta lo estipulado en el Artículo 25 del Decreto 2578 de 2012, Artículo 22

del Acuerdo AGN 004 de 2019 y criterios adoptados por la EPC.

No adquiere valores secundarios y no da cuenta del desarrollo de aspectos misionales de

la entidad. 

Normatividad aplicable: Acuerdo AGN 060 de 2001. 

3 13 8 COMUNICACIONES OFICIALES Comunicaciones Oficiales Enviadas
Oficio

Anexos
X 2 3 X

Terminado el tiempo de retención en archivo central, proceder a la destrucción del físico

teniendo en cuenta lo estipulado en el Artículo 25 del Decreto 2578 de 2012, Artículo 22

del Acuerdo AGN 004 de 2019 y criterios adoptados por la EPC.

No adquiere valores secundarios y no da cuenta del desarrollo de aspectos misionales de

la entidad. 

Normatividad aplicable: Acuerdo AGN 060 de 2001. 

3 25 5 INFORMES Informes a la Asamblea General Informes X 1 4 X

Conservar un año en el Archivo de Gestión, transferir al Archivo Central y conservar

cuatro años por posibles consultas, transcurrido el Tiempo de Retención se conserva

total por ser un Documento Misional.

3 25 6 INFORMES Informes a la Gerencia General
Informes

Anexos
X 1 4 X

Conservar un año en el Archivo de Gestión, transferir al Archivo Central y conservar

cuatro años por posibles consultas, transcurrido el Tiempo de Retención se conserva

total por ser un Documento Misional.
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